
OM  

 
 

LLAMADO 
 PÚBLICO A OFERTAS  

Nº 28 / 2023 

Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública  
Administración Nacional de Educación Pública 

 
 

COMUNICADO Nº05 
16/11/2023 

 
 
 

Pregunta 1)  
No nos queda claro la respuesta emitida en el comunicado Nº 3 (pregunta 3), 
sobre los trabajos de electricidad a realizar en el baño y tisanería subsuelo, ya 
que los mismos no se encuentran en ninguna de las láminas ni descritos en la 
memoria. Indican que rigen las mismas especificaciones que en los baños de 
administración y dirección. Quiere decir que: ¿lleva cielorraso, extractor, se 
coloca luminaria led? 
 
Respuesta 1)  
Los trabajos de electricidad son los mismos que para los baños de administración 
y dirección. Lo único que no deberá considerarse es el cielorraso de yeso. 
 

 


